
LA  JUSTICIA. 
 
 
Introducción. 
 
Ref lexionar sobre las v i r tudes equivale a ref lexionar sobre la imagen de hombre y 

de mujer que emerge del  Evangel io,  en consonancia con la recta razón. Por 

consiguiente,  es un modo de entrar  en los problemas de la ét ica a part i r  no de cada 

caso s ingular de la v ida,  s ino de la determinación de los comportamientos 

fundamentales que hacen que la existencia humana sea moral.  
 
La justicia humana. 
 
Según San Ambrosio,  “ la just ic ia se ref iere a la sociedad y a la comunidad del  

género humano”,  es algo que regula las re laciones entre las personas. Todos 

nosotros nos damos cuenta de la importancia de esta v i r tud,  por la cual  se puede 

incluso mori r :  basta pensar en los magistrados como Falcone y Borsel l ino,  para 

recib ir  todo el  dramat ismo del tema de la just ic ia.  

Si  e l  término “prudencia”  – como lo hemos visto – ocurre raras veces en la Bib l ia,  e l  

término “ just ic ia”  es uno de los más usados en el  Ant iguo y el  Nuevo Testamento.  

Entre los posibles pasajes bíbl icos c i to a lgunos:  “Siendo juez no hagas in just ic ia,  n i  

por favor del  pobre,  n i  por respeto al  grande: con just ic ia juzgarás a tu prój imo” (Lv 

19,  15).  

“ ¡Dichoso el  hombre que teme al  Señor ,  que en sus mandamientos mucho se 

complace!  Fuerte será en la t ierra su est i rpe,  vendita la raza de los hombres rectos.  

Hacienda y r iquezas en su casa,  su just ic ia  por s iempre permanece. En las t in ieblas 

br i l la ,  como luz de los rectos,  t ierno,  c lemente y justo.  Fel iz  e l  hombre que se 

apiada y presta,  y arregla rectamente sus asuntos.  No, será conmovido jamás, en 

memoria eterna permanece el  justo;  no t iene que temer not ic ias malas,  f i rme es su 

corazón, en el  Señor conf iado.  Seguro está su corazón, no teme: al  f in desaf iará a 

sus adversar ios.  Con largueza da a los pobres;  su just ic ia por s iempre permanece, 

su f rente se levanta con honor.  Lo ve el  impío y se enfurece,  rechinando sus 

dientes,  se consume. El  afán del  impío se pierde” (Sal 112).  

En el  Ant iguo Testamento la just ic ia es el  fundamento de la v ida comunitar ia,  es la 

v i r tud que promueve el  orden posi t ivo,  construct ivo,  benéf ico,  de las re laciones de 
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los hombres entre s i  y  con Dios:  decir  “ justo”  equivale a decir  “bueno”,  “santo”,  

“per fecto” .  

El  Nuevo Testamento hereda ese vocabular io:  “Amos, dad a vuestros esclavos lo 

que es justo y equitat ivo,  teniendo presente que también vosotros tenéis un amo en 

el  c ie lo”(Col  4,1) .  

También recordamos el  versículo de Lucas,  en el  cual  los padres de Juan el  Baut ista 

son señalados como “ justos ante Dios” (1,6) :  era la a labanza más grande que se 

podía hacer.  El  evangel ista Mateo subraya que José era un “hombre justo” (Mt 1,  

19) porque era perfecto en todas su relaciones, con Dios y con los otros.  

Entonces,  impulsados por la lectura de los pasajes bíbl icos,  nos preguntamos:  como 

vir tud humana, moral ,  ¿qué es la just icia y en qué se basa? 

Conocemos bien la def in ic ión c lásica t ransmit ida por la ant igüedad gr iega y lat ina:  

just ic ia es dar a cada uno lo que le pertenece. Entonces ese valor  socia l  por e l  cual 

se reconocen los derechos de cada persona, así  como se quiere que sean 

reconocidos y  respetados los propios.  En c ier ta manera,  la just ic ia t iene que ver 

con los derechos de cada uno. 

Entonces,  se t rata de comprender – y éste es el  punto más importante de toda la 

ref lex ión – por qué alguno t iene un derecho. Hablamos de los derechos personales, 

inal ienables,  que nunca pueden ser p isoteados, por n ingún mot ivo,  por n inguna 

ganancia,  por n ingún interés.  

Todo hombre y toda mujer t ienen, desde el  pr imer instante de su existencia,  unos 

derechos nat ivos incalculables,  porque cada uno – de cualquier  raza,  color  cul tura, 

educación,  c lase socia l ,  edad – ha s ido creado por Dios.  Y Dios nos creó a su 

imagen y semejanza, por consiguiente,  con una dignidad y unos derechos propios,  

que se basan en la misma fuerza de la creación.  

El  fundamento de la just ic ia humana es la creación div ina.  Y desde el  momento que 

Dios nos ha amado, nos ha creado como sujetos de un derecho inal ienable,  y quien 

ofende ese derecho ofende al  mismo Dios.  

Por consiguiente,  la just ic ia t iene una dimensión div ina y  por  eso es tomada en 

consideración incluso por aquel los que no saben dar razón de su fuente úl t ima. En 

los s ig los pasados se ha intentado def in i r  la just ic ia prescindiendo de Dios,  

basándola en un contrato humano: yo no real izo esta acción con respecto a t i  para 

que tú no la real ices con respecto a mí.  Sin embargo, s i  no se acude al  fundamento 

div ino,  no se logra def in i r  c laramente la inal ienabi l idad de los derechos.  
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La Justicia Divina. 
 
Ahora queremos preguntarnos qué le agrega la Bibl ia a l  concepto humano 

(podríamos decir  f i losóf ico )  de just ic ia.  Ya hemos subrayado que la Escr i tura habla 

de el la en el  sent ido humano común; s in embargo, e l la la  considera en un sent ido 

mucho más ampl io.  

Añade al  s igni f icado del  término “ justo” ,  “ just ic ia” ,  a lgo más posit ivo,  más creat ivo,  

que está inclu ido en el  concepto de “ just ic ia de Dios”,  cual idad por la cual  Dios es 

f ie l  a la a l ianza.  Dios no sólo respeta nuestros derechos,  s ino que nos salva a 

nosotros,  sus al iados,  cuando somos opr imidos in justamente,  cuando su pueblo 

queda empobrecido,  reducido a la esclavi tud.  El  Señor es justo porque restablece 

los derechos de los que son sus al iados.  Aún más – y  aquí  es donde la just ic ia de 

Dios muestra su t rascendencia con respecto a toda just ic ia humana – El perdona y 

rehabi l i ta por amor,  reconstruye  en la pleni tud de la dignidad incluso a quien 

hubiere ofendido los derechos div inos.  

Entonces,  mientras la just ic ia humana enseña a respetar los derechos ajenos,  a 

rest i tu i r  los derechos lesionados, la d iv ina,  que v iene de Dios y que El infunde en 

nuestro corazón es más ampl ia,  es salví f ica,  miser icordiosa,  perdona al  pecador,  lo 

levanta de nuevo, lo just i f ica (como escr ibe San Pablo) ,  lo hace volver nuevamente 

justo.  El  amor div ino hace just ic ia más al lá de lo debido y lo hace con miser icordia.  

El  Nuevo Testamento insiste mucho en esta just ic ia más grande: “Si  vuestra just ic ia 

no es mayor que la de los escr ibas y far iseos,  no entraréis en el  Reino de los  

Cielos”,  como he c i tado anter iormente (Mt 5,  20).  

Es una just ic ia que se expresa en el  amor:  “El  que ama el  prój imo, ha cumpl ido la 

ley”  (Rm. 13,  8) .  

Es una just ic ia que se expresa en el  amor:  “Amad a vuestros enemigos,  y rogad por 

los que os persiguen” (  Mt 5,  44).  

Esta es la admirable construcción humano-div ina de la just ic ia,  que encontramos en 

las palabras de Jesús. 
 
Comunicar la Palabra. 
 
Me parece út i l  detenerme un poco ampl iamente en ref lexiones que nacen de lo que 

hemos evocado a propósi to de la just ic ia y que expreso en forma de preguntas.  
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1. En el  Evangel io según Lucas,  Jesús af i rma:”Lo que es del César,  devolvédselo al 

César,  y lo de Dios a Dios” (20,  25).  

 
¿Qué signif ica dar a Dios lo que le es debido? ¿Cómo y cuándo se lo damos? La 

just ic ia hacia Dios se l lama “v i r tud de la re l ig ión”,  precisamente para indicar que hay 

una just ic ia que se ha de ejercer con Dios.  Pero no en el  sent ido de que podamos 

dar realmente a Dios en proporción de nuestra deuda, en efecto,  como somos 

cr iatura,  todo es suyo todo lo debemos a El.  La rel ig ión es un acto de just ic ia que 

sabe que rendir le a Dios – más al lá de la  propia obediencia – adoración,  a labanza, 

amor,  conf ianza,  cul to.  La re l ig ión es un acto de just ic ia que,  a l  no poder igualar  su 

deuda, se expresa en act i tudes profundas,  verdaderas,  como son la a labanza, e l  

s i lencio del corazón, la escucha, la acción de gracias.  

 
Hagamos la prueba de preguntarnos:  en las oraciones cot id ianas,  ¿tengo conciencia 

de lo que le debo a Dios? ¿ tengo conciencia de lo in justo que soy con Dios cuando 

me olv ido de El?.  Porque cada pecado, cada olv ido de Dios es de alguna manera 

una in just ic ia.  ¿En mis oraciones,  lo adoro,  lo a labo, lo bendigo,  le profeso humi ldad 

y amor?.  ¿Le dedico t iempo a Dios en mis jornadas?. 

 
Y también:¿dedico t iempo a Dios en mi semana?.¿Part ic ipo en la Misa Dominical 

como un acto de just ic ia para con Dios?.  No debemos creer que nuestra 

part ic ipación en la Misa o nuestra oración sean un gusto o una gent i leza que le 

proporcionamos a Dios.  Nosotros somos deudores de todo con El  y,  con algunos 

actos de cul to,  reconocemos nuestra condic ión de cr iaturas ,  nuestros sent imientos 

de grat i tud.  

 
A este propósi to las Comunidades Rel ig iosas deberían recordar que todo esto se 

expresa para el las en la oración cot id iana, en la medi tación asidua, en el  s i lencio, 

en el  e jerc ic io de la lect io d iv ina,  en el  modo como se asiste y se v ive la l i turgia 

cot id iana:  r indiendo alabanza, honor y g lor ia a Dios incluso por aquel los que no lo 

hacen. 

 
2.  Retomemos la pr imera parte del  versículo lucano para preguntarnos:  ¿qué 

s igni f ica dar a l  prój imo lo que le es debido?. ¿Cuáles son los obstáculos,  los 

medios,  e l  est i lo?.  Tenemos delante un campo inmenso, porque la just ic ia entre los 
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hombres l lega hasta cubr ir  todas nuestras re laciones socia les.  ¿Quién es el  prój imo 

de quien estoy obl igado a respetar los derechos?. ¿A quién le debo just ic ia?.  

 
Evidencio cuatro círculos concéntr icos comenzando por el  más restr ingido.  
 

 El prój imo son los papás a quienes debo honor,  reverencia,  respeto,  

obediencia;  son los fami l iares a los cuales debo f raternidad,  afecto,  amor; 

son aquel los con quienes tengo relaciones de encuentro,  de conversación,  de 

amistad.  Para este círculo,  en real idad,  no se puede hablar  de just ic ia en 

sent ido estr ic to,  por cuanto no es just ic ia de intercambio,  s ino de respuesta 

amorosa, f raterna.  Sin embargo, es fundamental  para la existencia.  

 
 En la v ida socia l ,  e l  prój imo son todos aquel los con quienes tengo relaciones 

de intercambio:  de contrato,  de t rabajo,  de comercio,  de asociación,  de 

compraventa,  de prestaciones recíprocas.  

¿Cómo pract ico la just ic ia en este t ipo de re laciones? 

 
 Un círculo aún más ampl io es aquel  de la  just ic ia en la v ida pol í t ica.  Esa 

just ic ia concierne a cuantos t iene una responsabi l idad administrat iva,  socia l,  

pol í t ica;  administradores,  funcionar ios de ent idades pr ivadas o públ icas,  

responsables de alguna real idad socia l ,  todos los pol í t icos.  Por las 

desviaciones dramát icas a las cuales a veces asist imos,  nos damos cuenta de 

cuán importante es este campo de la just ic ia y cómo las desviaciones rompen 

el  te j ido de la sociedad, ese te j ido bás ico sobre el  cual  se instaura la 

capacidad de v iv i r  juntos.  

 
 Existe un cuarto círculo,  donde el  prój imo son aquel los hacia los cuales le 

tengo una responsabi l idad más remota,  porque están le jos;  pero se t rata de 

una responsabi l idad real:  los países del  Tercer Mundo, por e jemplo,  con 

respecto a los cuales los países del  Norte deben pract icar la just ic ia.  Y luego, 

cada uno de nosotros,  cada grupo social ,  t iene una responsabi l idad con 

respecto al  ambiente,  porque el  problema toca a las generaciones presentes,  

pero también las futuras,  de las cuales somos responsables.  

 
Entonces,  e l  campo de nuestras responsabi l idades es ampl io:  va desde los lugares 

donde la just ic ia es más fáci lmente determinable con cr i ter ios minuciosos,  hasta los 
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lugares donde la just ic ia nos responsabi l iza por los otros,  por la humanidad entera, 

por e l  futuro de la humanidad (cf .  Estoy a la puerta,  nn. 25-28.39-40).  

 
Conclusión. 
 
Recordemos s iempre que la  ra íz  de la  jus t ic ia  está en la  creac ión quer ida por  Dios.  Es El  

en def in i t iva qu ien garant iza toda just ic ia ;  es El  qu ien ante todo hace just ic ia  a  qu ienes  

nos desv iamos,  somos pobres,  pecadores;  es E l  qu ien nos perdona,  nos rehabi l i ta ,  nos  

ama;  y  por  jus t ic ia  sa lv í f ica,  podemos también nosot ros expresar  jus t ic ia ,  bondad,  amor ,  

perdón hac ia todos los o t ros,  podemos v iv i r  a lgo de esa just ic ia  de l  Reino que pedimos 

cada día en e l  Padrenuest ro :  “ ¡Venga Tu Reino! ” .  


